
MIÉRCOLES 13 DE FEBRERO DE 2019B.O.C.M. Núm. 37 Pág. 273

B
O

C
M

-2
01

90
21

3-
14

0

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

140 GIJÓN NÚMERO 3

EDICTO

D.a MARIA DEL PILAR PRIETO BLANCO, Letrado de la Administración de Justi-
cia del Juzgado de lo Social nº 3 de GIJON, HAGO SABER:

Que en el procedimiento despido/ceses en general 558/2018 de este Juzgado de lo
Social, se ha dictado resolución, cuyos datos se hacen constar a continuación, de la que los
interesados podrán tener conocimiento íntegro en la oficina judicial, y contra la que cabe
interponer el recurso que se indica:

Sentencia n.o 14/2019 de fecha 18 de enero de 2019.
Cabe recurso de suplicación en el plazo de 5 días.

Y para que sirva de notificación en legal forma a I NORTE DENTAL PROYECTO 
ODONTOLOGICO SLU, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y colocación en el tablón de anuncios de este
órgano judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supues-
to de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En Gijón, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/2.886/19)
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